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Comité de Compras y Contrataciones 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

INVERSIONES TEJADA VA LERA, S.R.L. 
Proceso Núm. MISPAS-CCC-CP-2022-0049 
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El Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, mediante 
Acta de Adjudicación Núm. 380-2022, de conformidad a lo establecido en el Pliego de Condiciones 
Especificas, Notifica, los resultados finales del Proceso de Comparación de Precios previamente 
indicado. Luego de observadas las ofertas correspondientes al "Sobre A" (Oferta Técnica) y "Sobre B" 
(Oferta Económica), se procede a adjudicar como se detalla a continuación 

Ítem Descripción Cantidad 
Precio 

Subtotal ltbis Total 
Unitario 

Armario Metálico 

6 
color Gris de dos (2) 

2 
$11,099.0 

$22,198 00 $3,995.64 $26.193.64 
puertas para o 

material gastable 

Estación modular 
color haya de un {1) 

13 puestos de trabajo, 4 19,990.00 $79,960 00 $14,392.80 $94,352 80 

con panel divisorio 
para técnicos 

20 Planta Ornamental 15 4,900.00 $73.500 00 $13.230.00 $86.730 00 

25 
Sillas plegables de 

100 1,990.00 $199,000.00 $35.820 00 $234,820 00 
metal 

Total: RD$442,096.44 

Indicar al oferente ad¡ud1catario que el Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento 
jurídico y cuando el acto definitivo de Adjudicación y la constitución de la Garantia de Fiel Cumplimiento 
de Contrato sean cumplidos, tomando en consideración las disposiciones que se detallan a continuación: 

Plazo para la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: 
Dentro de los siguientes 05 dias hábiles, contados a partir de la Notificación de Adjudicación. 

Suscripción del Contrato: 
En un plazo no mayor a 20 dias hábiles contados a partir de la notificación de adjudícación. 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2006 modificada por la Ley 
No. 449-06 de fecha seis (6) de diciembre 2006 y su Reglamento de aplicación el decreto No. 543-12 del 
06 de septiembre del año 2012. 

Sin otro particular por el momento, se despide. 

COMIITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
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